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Introducción

Esta ponencia busca dar cuenta de los conceptos que fundamentan el Programa UNL ACCESIBLE, de las líneas de trabajo desarrolladas desde la aprobación de la Resolución del Consejo Superior que lo crea como también de la evaluación de las acciones realizadas.

El Plan de Desarrollo Institucional de la UNL se articula en torno a ejes rectores, entre los que se define:

“... (educar) ciudadanos libres y aptos para integrarse a una sociedad democrática, con el más alto nivel de calidad y en toda la diversidad de saberes científicos, técnicos, humanísticos y culturales.

... (protagonizar) la construcción de una región socialmente inclusiva y en la que el conocimiento y los demás bienes culturales se distribuyan democráticamente.

... (proporcionar) a los integrantes de su comunidad universitaria las mejores condiciones para el desarrollo de sus actividades” .(UNL.  2000 [a]:3)

Asimismo, se define fundar la propuesta institucional en “los valores de la Universidad Pública formadora de ciudadanos libres e integrados a una sociedad y cultura democráticas, cuyos saberes pertenecen a la comunidad toda” y se renueva el compromiso de “defensa de la igualdad de oportunidades, garantizada no sólo a través del acceso directo, sino además brindando las herramientas indispensables para que la mayor cantidad de estudiantes puedan apropiarse del conocimiento a lo largo de su carrera...”. (UNL.  2000 [b]: 3)

Estas definiciones nos brindaron la pauta para proponer un Programa que tienda a garantizar las condiciones institucionales para reducir las desigualdades que están en la base de la situación actual de las personas con discapacidad.

Este Programa está diseñado con vistas a transversalizarse en la complejidad de la tarea institucional, buscando mejorarla y optimizarla en aspectos específicos para el sector de población que nos ocupa como también a incorporar nuevos criterios que atiendan la heterogeneidad de situaciones que se presentan cotidianamente en  la vida académica y laboral de estudiantes, docentes y no docentes con discapacidad.

Con relación a los conceptos que fundamentan el  Programa

“Si la educación y la ciencia fueron fundamentales en la configuración de la sociedad de principios del siglo pasado, nadie discute la centralidad que tienen en el presente.  Crecimiento económico, equidad y ciudadanía continúan siendo los tres objetivos clave de una estrategia de desarrollo sustentable; y la única política pública que actúa simultáneamente sobre todos ellos es la educación.” (BARLETTA.  2005:6)

En este sentido, plantearnos un papel activo de la universidad tanto en la producción de conocimientos en torno a la discapacidad  como en la participación en la discusión de las políticas estatales en la materia.

Desde un marco general que considera a la educación como un derecho social universal, para todos los ciudadanos –sin adjetivos que impongan limitaciones– se hace impostergable generar una línea de trabajo que haga efectiva la provisión de ese derecho para un sector específico como es el de la población con discapacidad.  Y para garantizar esa efectiva provisión no alcanzan la gratuidad y el ingreso irrestricto, ya que los puntos de partida son desiguales.  Esa situación nos exige políticas activas tendientes a posibilitar tanto el ingreso, la permanencia y egreso como la calidad de la educación a los estudiantes con discapacidad.

Partimos de un concepto de discapacidad que enfatiza en su producción social, lo que pone el eje en las relaciones de las que participan los sujetos y no en sus condiciones singulares de salud, modos de aprender o de comunicarse (aunque no las niegue).

Esta posición implica una perspectiva de comprensión de la discapacidad que la distingue completamente de la deficiencia y la enfermedad, considerándola una producción socio cultural.  En este sentido -y siguiendo el planteo de Butler- podemos decir que la discapacidad no es una ‘realidad’ simple o una condición estática del cuerpo sino un proceso mediante el cual las normas reguladoras materializan el déficit, la deficiencia, la anormalidad y logran tal materialización a partir de la reiteración forzada de esas normas. 

En palabras de Carlos Skliar la discapacidad no es un fenómeno biológico sino una retórica cultural.  Por lo tanto, no puede ser pensada como un problema de los discapacitados, de sus familias o de los expertos.  Es una idea cuyo significado está íntimamente relacionado con el de la normalidad y con los procesos históricos, culturales, sociales y económicos que regulan y controlan el modo a través del cual son pensados e inventados los cuerpos, las mentes, el lenguaje, la sexualidad de los sujetos (SKLIAR.  2002).

En este sentido es que delineamos un Programa institucional denominado UNL Accesible, que parte de reconocer la relación de desigualdad que media la producción de la discapacidad y las acciones sociales que de ello devienen.

Esa desigualdad se expresa (en el ámbito de la educación superior), entre otras distintas manifestaciones, en :

· un número más que reducido de estudiantes con discapacidad que ingresan a la universidad y mucho mayor aún si evaluamos el egreso de profesionales. Ese número no tiene ninguna correspondencia con la población con discapacidad
.  Si bien es de considerar que tampoco existe correspondencia entre la población con discapacidad y aquella que finaliza la educación media, ello no implica justificativo alguno para posponer políticas activas de inclusión.

· El mandato a las propias personas con discapacidad de compensar con esfuerzo propio las situaciones de desventaja por las que atraviesan (en la educación superior se expresa en situaciones como transcripción a formatos accesibles del material de estudio, superación de barreras arquitectónicas, resolución de la inaccesibilidad del transporte público, etc.).  Esa atribución desvía la mirada de la responsabilidad en la generación de esas desventajas al desconocer la diversidad en los modos de aprender, de circular por los espacios públicos, de comunicarse, etc..

· la decisión de dejar sus estudios de algunos estudiantes que no pueden sostener el esfuerzo adicional que esa situación implica.

· la puesta en sospecha de la posibilidad de ejercer la profesión una vez graduados; sospecha que no se instala para otros estudiantes (sin discapacidad) a los que no se les cuestiona su futuro profesional.

· El reducido número de docentes y no docentes con discapacidad que integra las comunidad universitaria, lo que se corresponde con la desigualdad educativa referida en los párrafos anteriores.  

· Las barreras físicas y comunicacionales se configuran como obstáculos para todos quienes transitan por la universidad, más allá del estamento al que pertenezcan.

Las acciones de inclusión que han primado hasta este momento en la educación pública, se centraron en los vanos intentos de normalización, de corrección de los sujetos y/o en el establecimiento de beneficios secundarios (compensatorios de algunos efectos, pero indiferente a las causas).  Ambas líneas de acción no hacen sino reforzar las desigualdades, en el desconocimiento de las diferencias.

En cambio, apostamos a que “el reconocimiento de las diferencias, para que estas no sigan deviniendo en desigualdades e inequidad, es el acto radical de definir que un país y un mundo de todos y todas y para todos y todas, lo que solo es posible sobre la base de nuestra inmensa diversidad, como riqueza y solo puede constituirse en el diálogo de distintos igualmente legítimos.  Ello plantea una ruptura con el modelo universitario homogeneizante”.  (QUINN Y DEGENER.  2002). 

Por otra parte, nos posicionamos en la consideración de la discapacidad como una cuestión de derechos humanos y de allí la impostergabilidad de su provisión para hacerlos efectivos.  No alcanza con ser titular de los derechos, sino que es necesario disponer de los medios que hagan posible su ejercicio: las condiciones de desigualdad a la que se ven sometidos los ciudadanos con discapacidad, exigen políticas destinadas a reducirla, y en la medida de lo posible, eliminarla.

Ello implica centrarse en acciones de corte institucional, que tiendan a tornar accesible a la propia Universidad en lugar de la tradicional preponderancia de las acciones de corte asistencial, compensatorio (en términos de beneficios secundarios) o correctivas.

En este sentido, se buscará dar cuenta no sólo de nuestros principios y valores, sino también de los derechos específicos establecidos en la legislación vigente para el colectivo de personas con discapacidad.

Asumir una perspectiva de Derechos Humanos implica, también, asumir la condición ineludible de sujetos activos de los universitarios con discapacidad, y por lo tanto su participación en el diseño, ejecución y evaluación de esta política en su condición de tales.

“El reconocimiento del valor de la dignidad humana nos recuerda con fuerza que las personas con discapacidad tienen un papel y un derecho en la sociedad que hay que atender con absoluta independencia de toda consideración de utilidad social o económica.  Esas personas son un fin en sí mismas y no un medio para los fines de otros.  Esta perspectiva contrasta profundamente con el impulso social contrario que trata de clasificar a las que presentan diferencias importantes con respecto a las mayorías consideradas homogéneas.

El debate sobre los derechos de las personas con discapacidad no tiene que ver tanto con el disfrute de derechos específicos como con garantizar a las personas con discapacidad el disfrute efectivo y en condiciones de igualdad de todos los derechos humanos sin discriminación”  (QUINN Y DEGENER.  2002). 

En particular, en nuestro país, no ha habido antecedentes de larga data de políticas específicas de discriminación positiva, tendientes a garantizar el ingreso, permanencia y egreso de estudiantes con discapacidad a las instituciones de educación superior.  

Las políticas de inclusión en educación general básica y educación media que han tomado relevancia en los últimos años (más allá de los acuerdos o desacuerdos que nos puedan merecer su sentido, orientación y modalidades) comienzan a tener consecuencias en la universidad, a la cual aspiran a ingresar los jóvenes que han completado sus estudios secundarios.  

Aún sin datos cuantitativos que lo avalen, podemos afirmar que cada vez más, los jóvenes con discapacidad tienen a la educación superior en su horizonte de vida, conforme se va transformando el imaginario social de la persona con discapacidad como un objeto de intervenciones profesionales correctivas, destinatario de caridad, limitado a la vida doméstica.  

Esta nueva situación no es el correlato lineal de políticas estatales, sino fundamentalmente, el producto de las luchas -si bien desarticuladas- del colectivo de personas con discapacidad.

Por ello, recuperar el sentido político de la problemática tiende a reubicar las responsabilidades de los distintos actores, y entre ellos, la universidad  pública tiene un lugar primordial.

Los Objetivos del Programa:

Objetivo General:

· Contribuir a generar condiciones de equidad para los universitarios con discapacidad de la UNL, tendiendo a reducir las desigualdades que atraviesan.

Objetivos Específicos:

· Asumir la perspectiva de Derechos Humanos en las acciones de política institucional en la materia.

· Potenciar la participación ciudadana de los estudiantes con discapacidad en las políticas específicas para ese sector en esta institución.

· Garantizar la accesibilidad de la UNL, tanto en los aspectos físicos como comunicacionales.

· Promover el acceso de estudiantes con discapacidad y posibilitar la permanencia en los estudios universitarios, en el marco de una política de validación del derecho de todos a la educación.

· Involucrar a la comunidad universitaria en la problemática de la discapacidad, aportando a instalar el tema en las acciones de docencia, investigación y extensión.

· Participar en el debate de las políticas públicas en la materia, brindando aportes fundados en la producción académica.

Algunas cuestiones metodológicas

Para la implementación del Programa se decidió su localización en la Secretaría de Bienestar Universitario, desde la que se propone al Rector la designación de un/a Coordinador/a y se designa el equipo de trabajo.  Estos coordinan con las demás Secretarías de Rectorado y las Facultades, buscando la transversalización de un criterio de accesibilidad en toda la acción institucional.

Por ello decidimos que éste sea un Programa sin presupuesto propio, y que su financiamiento sea asumido por cada una de las áreas pertinentes a las acciones que se encaran.  Esta decisión, que a primera vista puede parecer riesgosa, conlleva la necesidad de instalar la discusión acerca del tema que nos ocupa tanto con el Consejo Superior, los Consejos Directivos, el personal de gestión y de planta como con las organizaciones de estudiantes y los gremios.  El camino de esta discusión con los actores institucionales nos ofrece la posibilidad de disputar con el significado hegemónico de la discapacidad y aportar a su transformación.

Se prevé además la conformación de Comisión de Discapacidad de la UNL, (integrada por un miembro de cada una de las unidades académicas con capacidad de toma de decisiones de política institucional, un representante por el Consejo Superior y un Representante por la Federación Universitaria del Litoral).  Esta Comisión debe constituirse en un ámbito de discusión de las líneas de política en la materia como también un canal de comunicación de las demandas y necesidades de las Facultades y de evaluación de la viabilidad de las propuestas.  La mayor parte de la tarea a realizar se localiza en las Unidades Académicas, por lo que es necesario consensuar las decisiones, y apoyar la concreción de las mismas desde la Secretaría de Bienestar Universitario.  También será tarea de esta Comisión el desarrollo de acciones que impulsen la producción académica en torno a la discapacidad en las distintas unidades académicas.

Por otra parte, es deseable que los criterios que fundamentan este Programa se instalen como tales en la política institucional, con una fortaleza tal que hagan innecesaria la continuidad del mismo en el mediano plazo. 

La incorporación al equipo de trabajo de integrantes con formación específica para la intervención propuesta va enriqueciendo la acción del Programa.

Las líneas de acción:

El diseño del Programa establece algunas líneas de acción, cuyo contenido específico se fue definiendo en proceso, y que se enuncia someramente a continuación:

Accesibilidad Física y Comunicacional: 

· Evaluación de la accesibilidad física de la UNL, a cargo de pasantes de la Facultad de Arquitectura y Urbanismo, con vistas a la presentación de una propuesta a la CONADIS

· Coordinación con la Dirección de Obras y Servicios Centralizados, para concretar la accesibilidad de toda la obra nueva encarada por esta Universidad.

· Realización del Curso taller de Actualización Profesional “La Accesibilidad en los Ámbitos Universitarios: relevamiento, diagnóstico y propuestas de intervención. Pautas para la ejecución de un Plan de Accesibilidad en los Edificios Universitarios”, en coordinación con el Programa de Apoyo a las Políticas de Bienestar, de la Secretaría de Políticas Universitarias.

· Coordinación con las Facultades involucradas y con la Secretaría de Relaciones Internacionales, para garantizar la accesibilidad física y comunicacional ante la presencia de visitantes (estudiantes y docentes) con discapacidad. 

· Coordinación con la Dirección de Comunicación Institucional para la elaboración de la versión accesible de la página web de la UNL.

· Coordinación con el Gobierno de la Ciudad de Santa Fe, para la provisión de equipamiento urbano accesible, en particular con relación al equipamiento utilizado por la comunidad universitaria.

· Transcripción de los textos de estudio a formato digital para los estudiantes ciegos, en los Cursos de Articulación Generales y Disciplinares del ingreso, y una vez iniciado el cursado de la carrera.

· Asesoramiento para la mejora de la calidad educativa para estudiantes con baja visión.

· Acompañamiento estudiantes sordos en los Cursos de Articulación Generales y Disciplinares para el ingreso a la UNL.  Para lo cual se realizó una selección y contratación de intérpretes de Lengua de Señas Argentina (LSA) y se asesoro a los tutores para el trabajo específico con estos estudiantes. Esto mismo se efectuó una vez comenzado el cursado de la carrera con los docentes de las distintas carreras.

· Dictado del primer y segundo nivel de un curso de Lengua de Señas en el marco de la propuesta de Idiomas para la Comunidad del Centro de Idiomas de la UNL.

· Dictado de un curso de Inglés para Ciegos, en el marco de la propuesta de Idiomas para la Comunidad del Centro de Idiomas de la UNL.

Accesibilidad Curricular 

- Coordinación con las Secretarías Académicas de las distintas Facultades que integran la UNL, en las cuales se hayan inscripto estudiantes con discapacidad, para el asesoramiento tanto a la gestión que debe delinear las políticas a seguir, como a los docentes para la adecuación de los materiales, fechas de entrega de trabajos y evaluaciones.   No se han presentado aún situaciones en las que deban realizarse adecuaciones curriculares significativas.  Para esa situación, está previsto el tratamiento en el Consejo Directivo o Superior según corresponda.

- Incorporación de criterios de accesibilidad física y comunicacional para la Expo – Carreras
.  Los criterios fueron: accesibilidad física, presencia de intérprete de Lengua de Señas Argentina (LSA) para las actividades centrales  y horarios de recorrido de la Expo e impresión de material en Braille.

- Incorporación de una consulta sobre condición de discapacidad en las fichas de inscripción a los Cursos de Articulación Anticipados y en el formulario SUR 1, que es la primer inscripción a la universidad. Inicio del contacto con los ingresantes con el objetivo de conocerlos, indagar acerca de sus necesidades con relación a la institución universitaria e iniciar el proceso de su satisfacción.

- Asesoramiento para las adecuaciones requeridas en el marco del concurso de ingreso de personal no docente, ante la inscripción de un aspirante ciego. Se digitalizó el material de los distintos cursos que debía ir aprobando por etapas. El aspirante quedó octavo en el orden de mérito del agrupamiento “Servicios Generales”, y este año fue elegido para desempeñarse en el conmutador central de Rectorado.

Otras acciones desarrolladas

- Participación en el Relevamiento de Accesibilidad de los espacios públicos de la ciudad de Santa Fe.  En coordinación con la Delegación Santa Fe del INADI, la Escuela Industrial Superior y la Escuela Simon de Iriondo. 

- Atención de demandas específicas de estudiantes con discapacidad, con relación a becas, asesoramiento individual, etc. 

- Coordinación con la Dirección de Extensión Social de la Secretaría de Extensión Universitaria, para el trabajo con ADALPE y Granja San José. Se está trabajando en un proyecto de extensión que incluye capacitación y concreción de microemprendimientos con estas dos Instituciones.

- Convenio entre la UNL y la Escuela Especial de Formación Laboral Nº 2111 “Estela de Ferreya” y la Asociación Civil Rumbos, para la realización de pasantías laborales en distintas dependencias de la UNL. Las mismas se desarrollan en el Centro de Idiomas, Predio UNL ATE, Servicios Generales 3r. piso Rectorado y Biblioteca de la Facultad de Ingeniería Química. Esto permite el fortalecimiento de la relación con las Instituciones y Organizaciones de Personas con Discapacidad.

- Coordinación con el Programa de Informatización y Planificación Tecnológica para la selección de un programa de lectura de pantalla compatible con Linux y posterior distribución de la plataforma de lectura a todos los estudiantes con discapacidad visual de la UNL.  Asimismo, se prevée la instalación del programa en todas las máquinas que son utilizadas por estudiantes en la universidad.

- Coordinación con el Centro Multimedial de Educación a Distancia para el otorgamiento de becas para estudiantes que desarrollan su carrera a distancia.

- Realización de gestiones (en el marco de la Comisión Interuniversitaria de Discapacidad y Derechos Humanos) para la incorporación de las Universidades Públicas al Plan Nacional de Accesibilidad (CONADIS), con la consiguiente posibilidad de obtención de financiamiento para eliminación de barreras físicas y comunicacionales en el ámbito universitario.

- Coordinación con distintas organizaciones de y para personas con discapacidad de la sociedad, en función de los requerimientos de las mismas y de las acciones del Programa. Al efecto, se mencionan algunas: Asociación por Una Nueva Cultura, Escuela de Ciegos y Disminuidos Visuales “Prof. Manzitti”, Centro de Rehabilitación Visual, Escuela de Sordos Nº 7 de la ciudad de Paraná, Escuela de Sordos “Nils Eber”, Granja San José, ADALPE.

- Participación en las reuniones del Comité de Seguridad del CIN, con vistas a la difusión del Plan de Accesibilidad.

- Presentación de la actividad “El cielo para todos”, del Planetario de Buenos Aires, el día 27 de noviembre de 2006.  En el marco del lanzamiento del Programa, y destinado a la población con discapacidad visual.  Se constituyó en un punto de coordinación con la Escuela “Prof. Manzitti” y con el Centro de Rehabilitación Visual, en orden a futuros trabajos conjuntos.

Una mirada evaluativo acerca de nuestro recorrido.

En el breve recorrido del Programa UNL ACCESIBLE comienza a instalarse en las acciones institucionales la perspectiva buscada en torno al tema que nos ocupa.  Si bien este es un comienzo auspicioso, resta aún mucho camino por andar. Transformar significados históricamente construidos y fuertemente arraigados, y las prácticas que estos significados fundan es una tarea de largo aliento.

El área elegida para la localización del Programa resultó potenciadora de los efectos del mismo. 

Sin embargo,  hemos encontrado varios obstáculos en la tarea.  Los más significativos se vinculan a la dificultad de conformar un equipo que sostenga la tarea, lo que comienza a concretarse en esta etapa.

Por otra parte,  ha resultado ciertamente dificultosa la conformación de la Comisión de Discapacidad de la UNL prevista en el diseño del Programa.  Tal vez los mayores obstáculos se vincularon a la percepción de los participantes de las primeras reuniones de que “este no es un tema actual que afecte a las unidades académicas”.  El incremento del número de ingresantes con discapacidad a la Universidad y la mayor visibilización de los estudiantes existentes implicó comenzar a revertir esa percepción, sobre todo en las facultades de Arquitectura y Urbanismo, Ciencias Económicas, Ciencias Jurídicas y Sociales y Humanidades y Ciencia.  Nuestras metas actuales incluyen la dinamización de esta Comisión, con vistas a que ésta asuma el protagonismo planteado en la planificación inicial, como también la formación en la temática destinada al personal no docente (en particular con relación a la atención al público) y la instalación del tema en la discusión de los docentes.

Otro de los aspectos poco logrados es la concreción de proyectos de investigación y de extensión en esta área, como así también la incorporación de la temática en las currículas de distintas carreras. Planteamos, como alternativa de corto plazo para superar esta dificultad la realización de unas Jornadas diagramadas en tres encuentros, donde se desarrollarán los conceptos básicos para el análisis de la discapacidad,  accesibilidad física y en la web, destinados a estudiantes de la UNL y al personal que desarrolla las páginas web de las Unidades Académicas.

Asimismo se esta pensando en el diseño de una asignatura electiva
 que desarrolle conceptos de discapacidad para los estudiantes; buscando complementar la formación general de los alumnos universitarios y por otro lado proponiendo como ejes centrales, problemáticas de una o más disciplinas, más allá de las asignaturas que pertenecen históricamente al campo profesional de los egresados de cada carrera.  

Más allá de la evaluación puntual de cada una de las acciones, estamos en condiciones de afirmar que el proceso construido nos conduce a los objetivos propuestos, y que la UNL camina decididamente hacia la concreción de condiciones de accesibilidad institucional, desde su compromiso con la universalidad de la educación superior.
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�	Ésta se realiza todos los años y están presentes las distintas Facultades de la UNL, Institutos Terciarios y otras Universidades de la región.


� Son aquellas asignaturas que el estudiante puede seleccionar más allá de los contenidos establecidos dentro del currículo, pudiendo la elección recaer en asignaturas de Planes de Estudios de otras carreras universitarias (Art. 17, Reglamento de Carreras de Grado).  La finalidad de este tipo de asignaturas es complementar el currículo, según intereses de los propios estudiantes, en temas que pueden o no estar estrictamente relacionados con  la carrera elegida. 











